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MINISTERIO DE COMERCIO rtislros en su reunión del día dieciocho de ag;osto de mil nove
cien tQs setenta y dos,

DECRETO 2351/1972, de 18 de agosto, por el que se
múdUi.ca la subpartida arancelaria 48.07-C y se es
tablece una nota aclaratoria en el capitulo 48 del
Arancel de Aduanas.

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigenle Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novedan tos se
senta, del Ministerio de Comercio. de treinta. de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y perSI)
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones
y peticiones que coneideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar la subpartida
48.07-C.

En su virtud, y en uso de la autorizacíón conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil nove
cientos setenta y dos,

Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos sdl'nta y dos.
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Composiciones vitrificables, fritas
de vidrio y otros vidrios en for
ma de polvo. gránulos, lamini
llas ° copos.
1. Polvo de vidrio exento de óxi~

do de hierro y de polvos me
tálicos, con un contenido en
sílice inferior al 45 por 100 y
de boro superior al 30 por 100.

2. Los denlás . .
T.iras bobinadas, utilizables en la

fabricación Be condensad o r e s
eléctricos, de una pureza de 99,99
por 100, excluidos en su caso los
recubrimientos .
2. Las demás
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El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2352/1972, del8 de agosto, por el que se
crea una subpartida arancelaria en la partida
32.08-B y se modifica la redacción de la subparti~

da 76.04-A-1.

Artículo segundo.-Se establece on el capitulo cuarenta y ocho
del vigente Arancel de Aduanas la siguiente nota complemen':'
taria:

-Se considera como "papel base electroconductor" de la sub
partida 48.07-C-l, el que, concebido para la fabricación de pa
peles para reproducción fotoelectrostática, presenta una resis
tencia eléctrica en superficie inferior a veinte megaohmios, me
dida. con electrodos DIN-53482 a veinte grados centígrados y cin-
cuenta por ciento de humedad relativa... .

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su articulo segundo, a los Orgnismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones que
consideren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas,

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami~

tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente crear una nueva posición
arancelaria en la subpartida 32.0B-B para el polvo de vidrio
exento de óxido de hierro y de polvos metálicos, con derechos
reducidos, y modificar la redacción de la subpartida 76.04-A-l
para tiras de aluminio bobinadas, utilizables en la fabricación
de condensadores eléctricos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta. del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi-

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de C0n18rcio.

ENI1JQUE FONTANA CODINA

DECRETO '2353/1972, de 18 de agosto, por el que se
amplía la lista-apendice del A rancet de Aduanas
con bienes de equipo correspolldientes a las parti
das arancelarias 84.09, 84.22-F-2, 84.22-1, 84.23·B,
8445-C-l-a y C-1-d, 84.59-J y 87.07-A-2, se prorroga.n
las inclusiones de los bienes de equipo correspon
dientes a las partidas 84.59-F y 87.02-B-2..d Y se ex
cluyen de dicha lista las barrenadoras horizontale'J
de la partida 84.45·C-S.

El Decreto 9-0S mil setecientos noventa/mil novecientos sesen
ta y cinco, de veinte de septiembre. sobre reducción de derechos
a la importación de bienes de equipo, dispone en su articulo pri~

mero la creación de un apéndice del Arancel en el que podrá
incluirse una relación con derechos arancelarios reducidos, de
los bienes de equipo nQ fabricados en España y que se importen
con destino a instalaciones básicas o de interés económico~social.

El artículo quinto del mencionado Decreto prevé la prórroga
de los beneficios de reducción de derechos concedidos. en rela~

ción-apéndice cuando subsistan las mismas circl.mstancias que
en su día aconsejaron la inclusión.

Asimismo, el articulo cuarto del ya citado Decreto dispone la
posibilidad. de excluir estos bienes de la Lista-Apéndice del
Arancel antes de la fecha de caducidad del derecho reducido si,
dentro de ese plazo, se iniciase la fabricación nacional.

Como consecuencia de los estudios realizados, se considera
oportuno ampliar la mencionada Lista, prorrogar la vigencia
en la misma de determinados bienes de equipo y excluir otros.
Al efecto se han cumplido los requisitos exigidos por los De
cretos dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y
cinco y mil quinientos veinte/mil novecientos setenta y uno, y
por la Orden de nueve de septiembre de mil novecientos setenta
y uno sobre procedimiento de tramitación de las peticiones que
se formulen en relación con el Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la facultad conferida en el artícu
lo. cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro de la
Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a
propuesta del Ministerio de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de agosto
de mil novecientos setenta y dos,

•
Artículo primero.-La Lista a que se refiere el Decreto dos mil

setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de veinte
de septiembre, queda ampliada en la siguiente forma:
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48.07-C Los demás:
1 - Papeles base electroconductores .
2 - Papeles para reproducción fotoelectros-t..

táticos .
3 - Los demás
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